
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 29 de abril de 2020 
 
 
Almagro Capital SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento con lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado 
Alternativo Bursátil (el “MAB”) sobre información a suministrar por Empresas 
en Expansión y Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario ("SOCIMI") incorporadas a negociación en el MAB, pone en 
conocimiento la siguiente información: 
 

• Informe de Auditoría correspondiente a las Cuentas Anuales Individuales 
del ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2019. 
 

• Cuentas Anuales Individuales correspondientes al ejercicio finalizado a 31 
de diciembre de 2019 e Informe de Gestión. 
 

• Revisión del grado de cumplimiento de las previsiones. 
 

• Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno 
con los que cuenta para el cumplimiento de las obligaciones de 
información que establece el Mercado, adaptado a los últimos cambios en 
la sociedad. 

 
Se hace constar que, si bien el Consejo de Administración de la Sociedad formuló 
las mencionadas cuentas anuales el pasado 25 de marzo de 2019, las mismas no 
pudieron ser firmadas por los consejeros al celebrarse el mencionado consejo por 
medios telemáticos, siguiendo las instrucciones del Gobierno tras la declaración 
del estado de alarma. No obstante, se adjunta certificación emitida por el 
Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad donde se indica que 
todos los consejeros votaron a favor de la formulación de las cuentas anuales 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen al respecto. 
 
Almagro Capital SOCIMI, S.A. 
Don Juan Romaní Sancho 
Secretario no consejero 

























































































 
 
 
 
 
 
 
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS PROYECCIONES 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en la normativa aplicable (apartado segundo de la 

Circular 6/2018), la Sociedad presenta a continuación las cifras de la cuenta de resultados 

que se han incorporado a las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anual 

terminado el 31 de diciembre de 2019, preparados de conformidad con el Plan General 

de Contabilidad, y sometidas a auditoría por parte del auditor de la Sociedad. La 

comparativa y el grado de cumplimiento de las cuentas anuales en relación con las 

previsiones publicadas el 22 de octubre de 2019: 

 

Cuenta de Resultados 
Previsión Cuentas Anuales Grado de 

Cumplimiento Cierre Auditadas 

Importe neto de la cifra de negocios 470.687 468.426 100% 

Otros gastos de explotación (1.184.367) (1.117.826) 94% 

Amortización del inmovilizado (40.512) (49.517) 122% 

Resultado de explotación (754.193) (698.916) 93% 
    

Resultado financiero (109.861) (106.322) 97% 
    

Resultado antes impuestos (864.054) (805.238) 93% 
    

Resultado del ejercicio (864.054) (805.238) 93% 

 
La sociedad considera que las desviaciones producidas entran dentro de lo 
razonable y no considera que por este motivo hayan de actualizarse las 
previsiones publicadas.  
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen al respecto. 
 
Almagro Capital SOCIMI, S.A. 
Don Juan Romaní Sancho 
Secretario no consejero 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

De acuerdo con la Circular 6/2018, del 24 de julio sobre la información a suministrar por Empresas en Expansión 

y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB), las entidades emisoras deben 

publicar información sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuenta la 

Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado.  

 

La finalidad del presente documento es la de ofrecer información suficiente a los usuarios sobre la capacidad de 

ALMAGRO CAPITAL SOCIMI, S.A. (en adelante, la Sociedad o Almagro) en cuanto a la información sobre el 

sistema de control general.  

 

Desde ALMAGRO CAPITAL SOCIMI, S.A. reconocemos la importancia de los sistemas de control interno y es 

por ello por lo que se procede a continuación a la elaboración de un informe en el que recogeremos todas las 

medidas a aplicar en aras a minimizar las deficiencias que por su naturaleza y por la naturaleza del negocio 

pudieran presentarse en las actividades del día a día de Almagro. Así mismo, hemos desarrollado un 

procedimiento interno que permitirá la conservación de las inversiones efectuadas por los propietarios del fondo 

Almagro y al mismo tiempo controlar según las políticas de administración el cumplimiento de los objetivos y 

metas trazadas por la empresa. 

 

Con esta meta de implementar un sistema de control interno nace la necesidad de contar con un manual de 

procedimientos, pues creemos es uno de los elementos más eficaces para la toma de decisiones en la 

administración, ya que aportaran a nuestros equipo gestor un aprendizaje y una orientación vitales para el 

desarrollo de las actividades que llevaran a cabo, sobre todo aquellas relacionadas en materia de operaciones y 

de ejecución de las decisiones tomadas. Este procedimiento creemos nos llevara hacia un cumplimiento de las 

funciones de forma más clara y sencilla por parte del equipo gestor. 

 

Para ello, es conveniente destacar que dicha información debe ser concreta, concisa y comprensible para que 

cualquier usuario de esta pueda ser capaz de formarse una opinión, por lo que se recomienda: minimizar las 

generalidades; no proporcionar explicaciones teóricas, sino especificar las medidas concretas de control 

implantadas, las herramientas disponibles, y evitar descripciones exhaustivas de escasa utilidad para los usuarios 

de la información.  

 

De acuerdo con estas ideas generales, a continuación, se adjunta una relación no exhaustiva y puramente 

indicativa de aspectos relativos a la estructura organizativa y sistema de control interno, los cuales se considera 

que las emisoras deberían incluir para ofrecer información que permita evaluar su capacidad de cumplimiento de 

las obligaciones de información que establece el Mercado. 

 

Para ello, el documento describe en detalle la estructura organizativa de la Sociedad así como todos los aspectos 

y elementos clave que configuran el entorno de control en relación con la preparación, revisión y validación de 

la información financiera relativa a la Sociedad, los cuales permiten garantizar la integridad y la exactitud de la 

información financiera. 

 

1.1 Sobre Almagro Capital SOCIMI, S.A. 

 

ALMAGRO CAPITAL SOCIMI, S.A. se constituyó en Madrid el día 20 de junio de 2017 como sociedad limitada 

y con un capital de 3.000€. Tiene su domicilio social y fiscal en Calle de Orfila número 7, 1º de Madrid. Su 

identificación en el Registro Mercantil de Madrid es Tomo 36067, Folio 125, Hoja M-648129. 

 

La Sociedad tiene por objeto: actividades de las sociedades dedicadas al sector inmobiliario, CNAE 6820. Con 

carácter particular, la Sociedad está centrada en la adquisición de viviendas de personas de edad avanzada, para 

su posterior arrendamiento a los vendedores con carácter vitalicio, lo que hace que la Sociedad posea unas 

características únicas con respecto a las SOCIMIs tradicionales, ya que al adquirir viviendas con inquilino, se 

pueden acceder a precios por debajo del mercado. 

 

Con fecha 18 de julio de 2017 la junta general de accionistas adopto el acuerdo de acogerse al régimen fiscal de 

SOCIMI. 
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Con fecha 5 de diciembre de 2017 se acordó una ampliación de capital mediante aportaciones dinerarias, siendo 

el capital resultante 3.713.000€, según se recoge en las escrituras firmadas ante el notario D. Carlos Pérez Ramos 

bajo el número de protocolo 3.916, inscrita con misma fecha en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 36.067, 

Folio 126, Sección 8, Hoja M-648129. 

 

Con fecha 19 de febrero de 2018, se acordó en junta universal de accionistas una segunda ampliación de capital. 

Dicha ampliación se formalizo a fecha 30 de julio de 2018, siendo el capital resultante 9.339.500€, según se recoge 

en las escrituras firmadas ante el notario D. Carlos Pérez Ramos bajo el número de protocolo 1.988, inscrita con 

misma fecha en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 36.067, Folio 130, Sección 8, Hoja M-648129. 

 

Adicionalmente, el 30 de julio de 2018, se acordó una ampliación de capital no dineraria por importe de 13.154€, 

siendo el capital resultante de 9.352.654€, dicha ampliación se realizó con una prima de emisión de 1.000€, según 

se recoge en las escrituras firmadas ante el notario D. Carlos Pérez Ramos bajo el número de protocolo 1.989, 

inscrita con misma fecha en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 36.067, Folio 130, Sección 8, Hoja M-648129. 

 

El día 12 de noviembre de 2018 se acordó el cambio de denominación social de Almagro Capital S.L. a Almagro 

Capital SOCIMI, S.A. Dicho acuerdo fue elevado a público el 14 de noviembre de 2018, en virtud de escritura 

otorgada ante el notario de Madrid D. Carlos Pérez Ramos bajo el número 2.744 de su protocolo e inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid con fecha 7 de diciembre de 2018, Tomo 36.067, Folio 131, en la hoja M-648129, 

inscripción 8ª.  

 

El día 16 de enero de 2019 la compañía comenzó a cotizar en el Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”), 

cumpliendo con todos los requisitos mencionados en los artículos 4 y 5 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por 

el que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”). 

 

En la Junta General Extraordinaria del día 26 de marzo de 2019 se aprobó el cese de D. Luis Felipe de los Ríos 

Lorenzo y D. José Alberto Nistal Hernansaiz como miembros del Consejo de Administración, y al mismo tiempo 

se aprobó el nombramiento de D. Eduardo Héctor Minardi y D. José María Martin Gavín como nuevos miembros 

del consejo de administración. 

 

Adicionalmente, el 1 de agosto de 2019, se cerró una tercera ampliación de capital dineraria por importe de 

16.350.000 Euros, siendo el capital resultante de 24.352.654 Euros. Dicha ampliación se realizó con una prima de 

emisión de 1.350.000 Euros, según se recoge en las escrituras firmadas ante el notario D. Carlos Pérez Ramos 

bajo el número de protocolo 2.017, inscrita el 9 de septiembre de 2019 en el Registro Mercantil de Madrid, 

Tomo 38.483, Folio 10, Sección 8, Hoja M-648129. 

 

El objeto social de la Sociedad se expresa en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, el cual se transcribe a 

continuación: 

 

Artículo 2º.- Objeto social. 

 

1. La Sociedad tiene por objeto: 

 

(i) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

(ii) La tenencia de participaciones en el capital de SOCIMI o en el de otras entidades no residentes en 

territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar 

al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios. 

(iii) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio español, que 

tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión establecidos 

para las SOCIMI. 

(iv) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas 

en la Ley 35/2003, de 4 noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 
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Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, las SOCIMIs podrán desarrollar otras 

actividades accesorias, entendiéndose como tales aquéllas que en su conjunto sus rentas representen menos del 

20 por 100 de las rentas de la sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que puedan considerarse accesorias 

de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

 

2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad total o parcialmente, 

bien de forma directa o indirecta, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, en particular, a través de 

la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 

3. Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se reservare por ley a determinada 

categoría de profesionales, deberá realizarse a través de persona que ostente la titulación requerida. 

 

4. Si por ley se exigiere para el inicio de alguna de las actividades indicadas la obtención de licencia administrativa, 

la inscripción en algún registro público o cualquier otro requisito, no podrá la Sociedad iniciar la citada actividad 

específica hasta que dicho requisito quede cumplido conforme a la ley aplicable. 

 
2. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DEL ENTORNO DE 

CONTROL  

 

2.1 Órganos de Gobierno. 

 

Junta General de Accionistas de Almagro Capital SOCIMI, S.A. 

 

La Junta General de Accionistas es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad de 

los accionistas. Le corresponde adoptar los acuerdos sobre las materias previstas en la legislación 

aplicable. 

 

Consejo de Administración de Almagro Capital SOCIMI, S.A. 

 

El órgano de administración de la Sociedad está constituido por un Consejo de Administración cuya 

principal responsabilidad es la gestión, representación y administración de los negocios de la misma de 

acuerdo con la legalidad vigente y a lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento Interno de 

Conducta aprobado. 

 

Entre las principales responsabilidades del Consejo de Administración se encuentran las siguientes: 

▪ Elaboración, revisión y formulación de las Cuentas Anuales. 

▪ Diseño, supervisión y mantenimiento del sistema de control interno y, específicamente, de los 

controles relacionados con la información financiera para prevenir la aparición de posibles 

irregularidades en la elaboración de las Cuentas Anuales. 

▪ Evitar posibles conflictos de intereses. 

▪ Adicionalmente, el Consejo supervisará el cumplimiento de las condiciones recogidas en el contrato 

de gestión suscrito entre la Sociedad y Orfila Management, S.L. 

 

Además de las atribuciones mencionadas, la responsabilidad de los miembros del Consejo de 

Administración es la de tener la dedicación adecuada que permita adoptar las medidas necesarias para 

la buena dirección y control de la Sociedad, lo que incluye, a efectos específicos del presente 

documento, la supervisión y entendimiento de la información financiera reportada al mercado, a los 

accionistas y a los diferentes stakeholders (supervisor, entidades financieras, prensa, etc.) así como el 

control interno de la Sociedad. El Consejo de Administración de la Sociedad es, por tanto, el 

responsable final que asegura que la información financiera registrada es legítima, veraz y refleja de 

manera adecuada los acontecimientos y transacciones llevados a cabo durante el ejercicio. 

  

Dicho Consejo de Administración a fecha de emisión del siguiente informe se encuentra formado por 

las siguientes personas: 

 

▪ D. Luis de Ulíbarri San Vicente - Presidente 
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▪ INVERLO, S.L. (representada por D. Francisco López Posadas) – Consejero 

▪ ALIGRUPO BUSINESS OPPORTUNITIES,S.L. (representada por D. Daniel Torregrosa Serra) – 

Consejero 

▪ D. Eduardo Hector Minardi – Consejero  

▪ D. José María Martín Gavín – Consejero 

▪ D. Juan Romaní Sancho – Secretario No consejero 

▪ D. Luis Felipe de los Ríos Lorenzo – Vicesecretario No consejero 
 

2.2 Contrato de Gestión suscrito con Orfila Management S.L. 

 
En el contrato de gestión suscrito con fecha 25 de julio de 2017 entre la Sociedad y Orfila Management 

S.L. (en adelante “la Gestora”), y modificado el 26 de marzo de 2019 en Junta Extraordinaria de 

Accionistas, se especifica que esta última prestará servicios de gestión a la Sociedad, en relación con el 

proyecto de la Sociedad consistente en la adquisición de bienes inmuebles a personas de avanzada edad 

para su posterior arrendamiento. 

 

A continuación se detallan los servicios y funciones que presta la Gestora: 

 

▪ Property Management 

▪ Asset Management 

▪ Análisis de inversiones y desinversiones incluida la búsqueda, estructuración y diseño de la 

financiación 

 

Adicionalmente, y con el objetivo de describir la gestión realizada sobre los activos propiedad de la 

Sociedad, a continuación, con carácter no limitativo, se recogen las principales funciones que asumirá la 

Gestora: 

 

a) La definición de los objetivos de rentabilidad, plazo y sus combinaciones en el tiempo.  

b) La definición de la cartera de inversiones por tipología y modalidades de explotación.  

c) La búsqueda y localización de activos inmobiliarios para la Sociedad. 

d) La negociación de las adquisiciones de activos de acuerdo al Modelo de Negocio. 

e) La elección de las fórmulas de financiación de las inversiones por tipo de activo. 

f) Los parámetros básicos de la inversión en términos de precio, condiciones de la operación, forma 

de pago, características de la adquisición, contenido de los derechos conexos, etc. 

g) La explotación de los activos y, en especial, la oferta de arrendamiento, la negociación de las 

condiciones de la cesión o arrendamiento del activo, etc. 

h) La selección y contratación de personal laboral que pudiera necesitar la Sociedad. 

i) El análisis de la conveniencia de modificaciones en la configuración o prestaciones de los inmuebles, 

y en la selección de contratistas, consultores y facultativos para la obtención de las preceptivas 

licencias, en su caso, y para la dirección y realización de trabajos de mejora, reformas, grandes 

reparaciones y ampliaciones, en los activos inmobiliarios. 

j) La desinversión, precio, condiciones, formas de pago, reservas de derechos, etc. 

 

2.3 Acerca de Orfila Management S.L. 

 

A la firma del contrato de gestión, los responsables de la misma, verifican que: 

 

▪ Estaba constituida como una sociedad de responsabilidad limitada incorporada y existiendo bajo la 

legislación de España y debidamente registrada en el registro comercial aplicable capacidad para 

cumplir con el acuerdo de gestión.  

▪ Poseía la capacidad profesional, conocimiento y experiencia suficiente para prestar los servicios 

recogidos en el acuerdo de gestión, subcontratando a su vez parcialmente algunos servicios a 

asesores externos. 

▪ Cumplía con sus obligaciones de pago y no se encontraba en situación de insolvencia.  

▪ No había incurrido en ninguna causa legal de reducción de capital.  
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El Consejo de Administración de la Sociedad velará para que estas condiciones se mantengan mientras 

dure el contrato de gestión. Esta supervisión forma parte del entorno de control de la Sociedad. 

 

2.4 Entorno de control de la Sociedad 

 
El sistema de control interno de la Sociedad constituye el conjunto de mecanismos implantados por la 

Sociedad para reducir y gestionar los riesgos a los que se enfrenta. En el presente documento se detallan 

los aspectos y elementos clave que configuran la estructura organizativa de la Sociedad y su sistema de 

control interno. 

 

Control Interno 

 

Los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos relacionados con la información financiera 

de la Sociedad están coordinados por el equipo gestor de la Sociedad, mediante las reuniones del 

Consejo de Administración. 

 

Las decisiones clave de la empresa se toman durante estas reuniones, y las actualizaciones de las 

inversiones de la Sociedad se comunican a los consejeros para asegurarse de que están prestando una 

supervisión adecuada de las operaciones del negocio. También se comunican las aportaciones de los 

diversos proveedores de servicios externos para asegurar que los consejeros sean plenamente 

conscientes de cualquier problema técnico que afronte la Sociedad y puedan abordarlos de manera 

adecuada. 

 

Las tareas que configuran este control interno son las siguientes: 

 

▪ Revisión anual de valoraciones. La Sociedad realiza valoraciones de activos de manera anual. Para 

ello se envía a una sociedad tasadora de reconocido prestigio, la información necesaria para la 

emisión de un borrador de informe, que una vez revisado por el Consejo de Administración, se 

aprueba para que la sociedad tasadora emita su informe definitivo. 

▪ Revisión de los estados financieros. La elaboración de los estados financieros está coordinada por 

la Gestora, quien luego los pasa a revisión por parte de los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad antes de ser finalmente emitidos. 

▪ Adicionalmente, tanto los estados financieros semestrales, así como los anuales, son revisados por 

la firma encargada de la auditoría. 

 

Reglamento Interno de Conducta 

 

El Consejo de Administración ha aprobado un Reglamento Interno de Conducta en el que se establecen 

los principios y normas básicas que han de regir el comportamiento de todas las personas físicas y 

jurídicas que actúen en nombre de la sociedad, así como de las entidades de servicio colaboradoras en 

las que la Sociedad o la Gestora hayan externalizado algún servicio o que tengan una relación 

contractual, comercial o profesional con la Sociedad o la Gestora. 

 

El presente reglamento recoge una serie de principios y normas básicas que han de dirigir el 

comportamiento de todas las personas físicas y jurídicas que actúen en nombre de la compañía, así 

como de las presentes o futuras entidades de servicio colaboradoras en las que la Gestora haya o fuere 

a externalizar algún servicio, o que tengan una relación contractual, comercial o profesional con la 

Compañía o la Gestora. 

 

Las directrices del reglamento: 

 

▪ Mantener unos estándares altos de integridad en todas las relaciones comerciales, tanto 

internamente como en relaciones externas, siempre asegurando la confidencialidad y exactitud de 

la información; 

▪ Evitar cualquier conducta que pueda llevar a fraude o corrupción o cualquier actividad que pueda 

ser considerada soborno; 
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▪ Actuar siempre teniendo en cuenta el mejor interés de la Sociedad y evitar situaciones que puedan 

suponer conflicto de intereses (ya sea real o aparente) que pudiese perjudicar la confianza en la 

Sociedad; 

▪ Mantener unos estándares de profesionalidad altos en cuanto a competencias y comportamientos; 

▪ Asegurar el cumplimiento de toda la normativa aplicable a la actividad de la Sociedad; 

▪ Dicho documento establece adicionalmente los principios generales de actuación en el mercado 

de valores que recogen los principios y las normas básicas que se han de seguir en el mercado de 

valores. 

 

2.5 Identificación y Evaluación de Riesgos 

 

La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos tanto internos como externos, 

entendiendo como éstos aquellos factores que puedan impactar negativamente en los objetivos 

definidos y estrategia aprobada 

 

La Sociedad ha llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que 

consideran más relevantes que puedan afectar a la fiabilidad de la información financiera. 

 

Como resultado del proceso, cabe destacar los siguientes riesgos entre los más relevantes para la 

Sociedad: 

 

a. Riesgos operativos: posibles situaciones de conflictos de interés, cambios normativos, 

reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

b. Riesgos asociados al sector inmobiliario: ciclicidad del sector, inversión inmobiliaria, competencia, 

incertidumbres políticas que puedan generar desconfianza en relación con la obtención de fondos 

que perjudiquen el crecimiento esperado de la Sociedad. 

c. Riesgos asociados a la situación macroeconómica: posibles situaciones de deflación, incremento de 

los niveles de desempleo. 

d. Riesgos asociados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la cotización, falta de interés por 

parte de accionistas de cara a fomentar el crecimiento esperado de la Sociedad en cuanto a sus 

políticas de inversión. 

e. Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del régimen fiscal especial 

SOCIMI. 

f. Riesgos financieros: nivel de endeudamiento, dificultades en relación con la obtención de 

financiación en tiempo y forma que puedan retrasar la política de expansión de la Sociedad, tipo 

de interés variable, falta de liquidez para el cumplimiento de la política de distribución de dividendos 

y para hacer frente al servicio de la deuda. 

g. Riesgo del modelo de negocio: El modelo de negocio se basa en la estimación de la esperanza de 

vida por parte de los inquilinos. No obstante, en el momento en que los inquilinos superen su 

esperanza de vida estimada y la coyuntura económica permita obtener un alto retorno, la Sociedad 

podría liquidar los activos con un descuento, siempre y cuando se encuentre a un comprador que 

acepte las condiciones del contrato establecido con el inquilino. 

 

3. COMUNICACIONES AL MERCADO  

 

Toda información que deba ser remitida al mercado deberá seguir el siguiente flujo: 

 

• La Gestora, con el asesoramiento del Asesor Registrado, elabora toda la documentación a remitir al 

mercado. 

• El secretario del Consejo de Administración, con la colaboración del asesor legal y del equipo de la 

gestora, supervisa la elaboración de la documentación. 

• El Consejo de Administración de la Sociedad supervisa y valida la versión final de los reportes, aprueba 

su comunicación y designa al responsable de su comunicación al mercado, así como la forma en la que 

debe realizarse dicha comunicación. 

• El portavoz autorizado (el Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad o la persona en la 

que éste delegue la comunicación) remite la información al mercado. 
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3.1 Preparación de la información financiera con formatos homogéneos 

 
Tanto la Sociedad como la Gestora y sus empresas colaboradoras, en el proceso de preparación, 

revisión y aprobación de la información financiera remitida al mercado se rigen por los principios, reglas, 

criterios de valoración y políticas contables acordes a la normativa contable de acuerdo con el Plan 

General Contable Español. 

 

3.2 Comunicación 

 

De cara al cumplimiento con las obligaciones como empresa del MAB, la Sociedad dispone de una 

estructura que le permite llevar un adecuado control tanto en la información financiera y sistemas de 

control interno como en lo relativo a la transmisión de información. 

 

Como se ha indicado anteriormente, la Gestora se encarga de coordinar la preparación de la 

información financiera que se debe enviar con carácter periódico al MAB. Dicha información se remite 

a los miembros del Consejo de Administración quienes una vez revisada, autorizan su envío al MAB. 

 

El Consejo de Administración es también responsable de la publicación de los Hechos Relevantes que 

de acuerdo con la Circular 6/2018 de Bolsas y Mercados Españoles y Sistemas de Negociación, S.A. 

(Información a Suministrar por Empresas en Expansión y SOCIMI Incorporadas a Negociación en el 

Mercado Alternativo Bursátil) deban hacerse. De esta manera, el Consejo de Administración ha 

articulado las comunicaciones a través de la figura del Presidente del Consejo de Administración, quien 

es conocedor de la necesidad de que no se difunda información privilegiada alguna. 

 

La Gestora se encarga de coordinar el envío y publicación de la información que se deba publicar en la 

web de la compañía, verificando que dicha información ha sido aprobada por el Consejo de 

Administración y por tanto es igual que la enviada al mercado. 

 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad son conocedores de los requisitos 

derivados de la incorporación de la Sociedad en el MAB, tanto en lo referente a comunicaciones al 

mercado como en lo referente a las acciones, medidas y procesos a implementar en cada momento y, 

en particular, de los derivados de la normativa de aplicación. Esta labor de información está siendo 

realizada por el Asesor Registrado consultándose, en la medida de lo necesario, con el asesor legal de 

la Sociedad. 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad dispone del asesoramiento legal de un tercero, en todo 

lo referente a las acciones necesarias y obligaciones derivadas de la incorporación de las acciones de la 

Sociedad al MAB. 

 

4. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN INTERNA  

 

Como consecuencia de la reducida dimensión de la Sociedad y de la Gestora, y al no ser la Sociedad considerada 

como Entidad de Interés Público a los efectos de lo establecido en la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas, en virtud del artículo 15 del reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas, no 

será necesario que la Sociedad cuente con una Comisión de Auditoría. 

 

No obstante, el modelo del SCIIF (Sistemas de Control Interno sobre la Información Financiera) se revisará con 

periodicidad anual y los controles serán testeados para verificar su adecuado diseño, implantación y eficacia 

operativa. El equipo gestor realizará dicho proceso de revisión anual directamente o a través de quien delegue 

su ejecución. 

 

La revisión anual tiene como objetivo garantizar que los controles del SCIIF están vigentes, son eficientes y 

suficientes, es decir que: 

 

• Existe una adecuada segregación de funciones en los procesos dentro del alcance del SCIIF; 
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• Los controles mitigan adecuadamente los riesgos a los cuales se encuentran asociados; 

 

• Los controles clave han operado de manera efectiva durante el periodo objeto de análisis; 

 

• Los datos e informes utilizados en la ejecución de los mismos son completos y precisos. 

 

• El equipo gestor revisará, analizará y comentará la información financiera y del SCIIF con el Asesor 

Registrado y con sus auditores de cuentas externos, a fin de asegurar la adecuación del SCIIF y el 

correcto funcionamiento del mismo a lo largo del ejercicio. 

 

Por otra parte, el Consejo de Administración de la Sociedad realizará las siguientes tareas: 

 

• Revisar y evaluar el proceso y las conclusiones sobre el cumplimiento y efectividad resultantes de la 

revisión anual realizada. 

 

• Incluir aquellos procesos que deban ser revisados durante el ejercicio. 

 

Una vez que la evaluación y supervisión de los controles hayan sido finalizadas, se deberán documentar 

los resultados obtenidos. 

 

5. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

 
La Sociedad cuenta con los siguientes expertos independientes para la revisión y validación de la información 

financiera: 

 

• Auditor de cuentas externo: Las cuentas anuales de la Sociedad son revisadas por Price Waterhouse 

Cooper auditores, S.L., auditor de la Sociedad desde su constitución. Además de revisar las cuentas 

anuales, realiza revisiones limitadas de los estados financieros a 30 de junio. 

 

• Asesores legales: La Sociedad cuenta con el asesoramiento especializado por parte de expertos 

independientes, en materia fiscal, laboral, mercantil e inmobiliaria, entre otros, para llevar a cabo la 

gestión diaria de la Sociedad así como operaciones de compraventa. 

 

• La Sociedad ha contratado a Gesvalt Sociedad de Tasación S.A para realizar la valoración de los activos. 

A futuro, la Sociedad pretende contratar a Gesvalt, u otra entidad de valoración inmobiliaria de similar 

reconocimiento, con la finalidad de que los estados financieros reflejen la imagen fiel de la compañía y 

cumplir con los requisitos en este ámbito fijados por el contrato de financiación. 

 

• La Sociedad ha contratado a Renta 4 Corporate, S.A. (en adelante, “Renta4”) como Asesor Registrado, 

y a Renta 4 Banco, S.A. como proveedor de liquidez una vez se haya producido la salida a cotización de 

la Sociedad. 

 

6. ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 

 
Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como objetivo determinar si los 

distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan correctamente. 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición de supervisión continua en las actividades 

realizadas, llevando a cabo una revisión de los resultados que se revisan trimestralmente en las reuniones 

periódicas del Consejo de Administración. 

 

El constante contacto con el Asesor Registrado permite que la información publicada en la página web, las 

presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto de información emitida al 

Mercado sea consistente y se cumpla con los estándares requeridos por la normativa del MAB. 
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La coordinación de los distintos agentes implicados en la gestión de la compañía y la información periódica que 

se envía al Consejo de Administración permite a este último la detección de cualquier hecho relevante que deba 

ser informado al MAB. 

 

7. CONCLUSIÓN 

 

La Sociedad dispone de una estructura organizativa y de un adecuado sistema de control interno de la información 

financiera que permite cumplir con los diversos requisitos impuestos por el MAB a través de las distintas 

circulares emitidas por el Organismo. 
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